
GOBIERNO REGIONAL -  AREQUIPA
3ERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE TERRESTRE

e t ^ n c ia /

N°J£I¿  -2018-GRA/GRTC-SGTT
El Sub Gerente de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de Transportes y  

Comunicaciones del Gobierno Regional -  Arequipa;

VISTOS:

El Expediente de descargo de Registro N° 53977-2018 de fecha 21 de jun io  del 
2018, donde la EMPRESA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAVILCOR SRL., en adelante el adm inistrado, 
efectúa su descargo respecto al Acta de Control N° 000244-2018, registro N° 41768-2018, por infracción al 
Reglamento Nacional de Adm inistración de Transporte D.S. 017-2009-M TC (RNAT) en adelante el 
reglamento, Resolución Sub Gerencial N° 0165-2018-GRA/GRTC-SGTT., e inform e técn ico N° 037-2018- 
GRA/G RTC-SG TT-ATI-fisc. y;

C O N SIDER AN DO :

Que, m ediante Acta  de Control N° 000244-2018-G RA/G RTC-SGTT, de fecha 10 de 
mayo del 2018, registro N° 41768-2018, se sanciona con la infracción de código l.3.b No cum plir con llenar la 
inform ación necesaria en la hoja de ruta y el m anifiesto de pasajeros, calificación: Muy grave, Multa: 0.5 de la 

T, im puesta al vehículo de placa de rodaje ZAR-965, de propiedad de la EMPRESA DE TRANSPORTES Y 
RISMO BAVILCOR SRL., al no haberse efectuado descargo alguno y/o acogim iento al pronto pago, que 
a ingresado por mesa de partes; por lo que se em itió la RESOLUCIÓN SUB GERENCIAL N° 0165-2018- 

S/GRTC-SGTT, de fecha 05 de jun io  del 2018, la cual resuelve sancionar al adm inistrado, con una multa 
ivalente a (0.5) de la UIT, por la com isión de la Infracción de código l.3.b,

Que, conform e lo previsto en el artícu lo 208° de la Ley 27444, Ley del 
Procedim iento Adm inistrativo General, establece que el recurso de reconsideración se interpondrá ante el 
m ismo órgano que dicto el prim er acto que es materia de la im pugnación y deberá sustentarse en nueva 
prueba; Por tanto, corresponde al adm inistrado aportar nuevos e lem entos de prueba a fin de que la entidad 

dm inístrativa pueda em itir un nuevo pronunciam iento;

Que, con expediente N° 53977-2018 de fecha 21 de jun io  del 2018 , el Sub gerente 
la EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO BAVILCOR SRL., Sr. M iguel Uberto Bailón Chávez, 

resenta su escrito respecto a la Resolución Sub Gerencial N° 0165-2018-GRAS/GRTC-SGTT, de fecha 05 de 
jun io  del 2018 y acta de control N° 000244-2018, donde solicita el archivam iento del procedim iento m anifiesta 
el adm inistrado que se acoge al pronto pago fue cancelada en la G erencia de Transportes con Boucher N° 
400-00166139 por SI. 1 038.00, indica que con fecha 07 de mayo antes de com etida la inspección se emite 
una Notificación N° 087-2018-G RA/GRTC-SGTT-ATI, después con fecha 05 de jun io  del 2018, se recibe la 
Resolución 0165-2018- en la que se sanciona con multa de 0.5 de la UIT., ante este agravante, puesto que ya 
se hizo el pronto pago según Boucher, solicita el archivam iento del proceso, para lo cual adjunta el recibo de 
pago N° 400-00166139 de fecha 21 de mayo del 2018;

Que, de la notificación adm inistrativa N° 019-2018-G RA/G TRC -SG TT-ATI.fisc., se 
tiene que la m isma fue notificada al adm inistrado el día 16 de mayo del 2018, por lo que tuvo pleno 
conocim iento de la infracción impuesta con el acta de control, de la verificación realizada al recibo de pago N° 
400-00166139 de fecha 21 de mayo del 2018, por el importe de SI. 1 038.00 soles, este se ha efectuado 
dentro del plazo establecido en el artícu lo 105° del D.S. 017-2009-M TC., sin em bargo, el adm inistrado no ha 
presentado docum ento alguno poniendo de conocim iento de esta adm inistración el acogim iento de pronto 
pago, supuestam ente por desconocim iento, por lo que se em itió la Resolución Sub Gerencial N° 0165-2018- 
GRAS/GRTC-SGTT.

Que, del aná lis is a la solicitud de pronto pago requerido por el adm in istrado y el 
recibo de pago N° 400-00166139 de fecha 21 de mayo del 2018 adjunto, se debe precisar que dicho pago se 
ha efectuado dentro del plazo establecido en el D.S. 017-2009-M TC., pese que el expediente se ha 
presentado extem poráneam ente, el pago realizado por el adm inistrado, se enm arca dentro del plazo 
establecido en el reglamento, por lo que corresponde adm itir el trám ite de acogim iento de pronto pago y el 
descuento del 50% de la multa impuesta de código l.3.b;

Que, habiéndose valorado la docum entación obrante, así com o la docum entación 
recepcionado y en mérito a las d iligencias prelim inares efectuadas, se concluye que procede adm itir el pago 
de la multa impuesta mediante Acta de Control N° 000244-2018 levantada en contra de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE Y TURISMO BAVILCOR SRL., sancionada con Resolución Sub Gerencial N° 0165-2018-
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GRA/GRTC-SGTT, por la com isión de la infracción al Reglamento Nacional de Adm inistración de Transporte 
de código l.3.b, debiendo d ictar la m edida de archivo defin itivo del procedim iento Adm inistrativo sancionador, 
conforme a ley;

Que, estando a lo opinado mediante informe técnico N° 037-2018-GRA/GRT-SGTT- 
ATI-fisc. em itido por el Á rea de fiscalización de Transporte Interprovincial, y de conform idad con las 
disposiciones contenidas en el Reglam ento Nacional de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N° 017- 
2009-M TC y sus m odificatorias, Ley 27444 Ley del P rocedim iento adm inistrativo General, y en uso de las 
facultades conferidas por la Resolución Gerencial General Regional N° 221-2017-GRA/GGR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de acogim iento a la 
REDUCCION DE LA MULTA POR PRONTO PAGO, requerido por el Sr. Miguel Liberto Bailón Chávez, sub 
gerente de la EMPRESA DE TRANSPORTEY TURISMO BAVILCOR SRL., con RUC N° 20558334861, 
propietaria del vehículo de placa de rodaje ZAR-965, en CONSECUENCIA: Reducir hasta en un cincuenf 
50% la multa im puesta m ediante Acta de Control N° 000244-2018, conforme lo dispuesto en el numeral 105.i  
del artículo 105° del D. S. 017-2009-M TC y sus modificatorias, por la comisión de la Infracción de código 1.3.b, 
del anexo 2 tabla de in fracciones y sanciones del RNAT; por los fundam entos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO - ADMITIR el pago de la multa, por la com isión de la 
infracción de código l.3.b, establecida en el acta de control N° 000244-2018, im puesta a la EMPRESA DE 
TRANSPORTE Y  TURISMO BAVILCOR SRL., sancionada con Resolución Sub Gerencial N° 165-2018- 
G RA/G RTC-SG TT., conform e los fundam entos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

*Si

ARTICULO TERCERO.- Archívese el presente Procedim iento Administrativo 
Sancionador por conclusión del mismo.

ARTICULO CUARTO.- Encargar la notificación de la presente resolución al Área de 
T ransporte Interprovincial, al representante legal de la Empresa.

Dada en la Sede de la Sub Gerencia de Transporte Terrestre del Gobierno 
Regional -  Arequipa a los ^ £  JUL 2018

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE


